
Calificación Cifin:  Nivel de Endeudamiento:   

SOLICITUD DE CREDITO   

 

Nit. 800.233.440-1 

Nombre del asociado:     Empresa:    

Cedula:    Salario: $    

Dirección:  Ciudad:    Celular:   

Correo:   Ingresos Mensuales: $    

Egresos Mensuales: $  

Línea de Crédito 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Establecimiento (para Servicio o Canasta):        

Tiempo de Pago:  Meses Tipo de Nómina: Quincenal:   Mensual:       

Nombre del Codeudor Nº 1   Cedula:     Calif.C:R:  

Correo Electrónico    Empresa Patronal   Nivel endeudamiento    

Nombre del Codeudor Nº 2   Cedula:     Calif.C.R.:   

Correo Electrónico    Empresa Patronal   Nivel endeudamiento    

Garantías:  Hipoteca  Pignoración  Comunitaria  Codeudor   Mobiliaria 

Observaciones:   

COMPROMISOS: 

PRIMAS: JUNIO  Inicio:  Final:  $ /DICIEMBRE  Inicio:  Final:  $  

CESANTIAS: Años  ,  ,  ,  ,   $   

Otro:   $  

Autorización de descuentos: Los obligados en el presente título autorizamos irrevocablemente al pagador de la empresa en la cual laboramos o 
llegamos a trabajar para que descuente del salario mensual o quincenal, la cuota establecida en la cláusula segunda del pagare, y en caso de 
presentarse alguna o algunas de las causales previstas para la extinción del plazo y exigirle la totalidad de la suma adecuada este pagare, igualmente 

autorizamos irrevocablemente para que descuente de nuestras prestaciones sociales o de cualquier suma de dinero que nos llegara a corresponder 
en virtud del contrato de trabajo para el efecto y en caso de las cesantías, autorizo a mi (Nuestro) Fondo de cesantías para entregar el saldo de las 
mismas con el fin de cancelar el valor adecuado a FONPROCAPS o del tenedor del título valor en caso de la entidad en la que laboro (mos). De igual 
forma autorizo sea cargado el valor correspondiente a garantías mobiliarias para la protección de mis aportes sociales y ahorros permanentes en caso 

de iniciar procesos de negociación de deudas – Insolvencias. 

Clausula aceleratoria: El tenedor legítimo de este pagare podrá a su arbitrio, dar por vencido anticipadamente el plazo pendiente para el pago de 
la obligación y exigir judicial o extrajudicialmente la cancelación inmediata del total del capital pendiente de pago, con sus correspondientes intereses 
moratorios liquidados sobre las sumas vencidas, desde la fecha en que se hayan incurrido en mora.  

Autorizo a la entidad FONPROCAPS o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar y 
divulgar a la Central de información Financiera DATACREDITO que administra la Asociación Bancarias y de Entidades Financieras de Colombia, o 
cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a mi comportamiento comercial. 
Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de mis obligaciones se reflejara en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan 

de manera completa todos los datos referentes a mi actual y pasado comportamiento frente al sector Financiero, Solidario y Real y, en general, frente 
al cumplimiento de mis obligaciones. 
Autorizo a la entidad FONPROCAPS, o a quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor para que reporte información del 
cumplimiento o no cumplimiento de las obligaciones presentes, pasadas y futuras. 

 

AUTORIZO 
 

Firma del Codeudor Nº 1 
 
 
 

 

Firma Del Asociado Firma del Codeudor Nº 2 

Educación 

Adversidad Familiar 

Unificación de Cuentas 

Compra de Cartera 

Salvavidas 

Cuota Inicial Vivienda 

Construcción en Lote 

Tasa Preferencia  

Libre Inversión 

Bienes y Servicios 

Canasta 

Vivienda 

Vacaciones 

Viajemos 

Remodelación de Vivienda 

Vehículo  

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 

$ ____________________ 



 
 
 

 

LUGAR Y FECHA: …….………………………….……………………………………………. 

SEÑOR PAGADOR DE: NOMINA FONPROCAPS NIT. 800.233.440-1. 

VALOR: ……………………………………………………………………….…………………….…… 

LIBRANZA No.   

 

 

Yo, (Nosotros)…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………… 

… ..................................................................................................................................................... , mayor(es) de edad, identificado(s) como aparece al pie de mi 

(nuestras) correspondiente(s) firma(s), quien(es) obra(mos) en nombre propio expresamente declaro(amos) que en mi(nuestra) condición de 

deudor(es) solidario(s) de acuerdo con lo establecido en el Articulo 150 y s.s. del C.S.T., solicitamos y autorizamos al FONDO DE EMPLEADOS DE 

PROCAPS “FONPROCAPS” para deducir de nuestros sueldos, salarios indemnizaciones, prestaciones sociales y/o de cualquier otra acreencia laboral  

a que tengamos derecho y a pagar a la orden del FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS “FONPROCAPS” o a quienes hagan sus veces, la suma 

de …………………………………….……………………………………………………………… ($ ,oo) moneda legal colombiana, más los 

respectivos intereses, ya que dicha suma la he(mos) recibido de FONPROCAPS en calidad de mutuo con intereses. Las sumas que se descuentan y 

retengan deberán ser entregadas a FONPROCAPS en los términos señalados por la Ley, en estos casos (artículos 142 a 144 de la Ley 79 de 1988). 

Los descuentos deberán hacerse de acuerdo al PLAN DE PAGOS contemplado en el pagaré respectivo quedando convenido que la mora en el pago 

de alguna de las cuotas estipuladas dará derecho a FONPROCAPS, para declarar vencido el plazo y en cuyo caso reconoceré(mos) intereses moratorios 

a la tasa máxima legal vigente, hasta la cancelación total del crédito, siendo de nuestro cargo además las costas del proceso de cobranza. Para 

constancia suscribimos esta Libranza en mi (nuestra) condición de deudor(es) solidario(s), manifestando que aceptamos todas las estipulaciones aquí 

contenidas, igualmente las contenidas en el pagaré donde consta la obligación establecida. 

Igualmente, mientras este por cancelar el valor en el pago de algunas o de todas las cuotas en esta Libranza indicadas o en el caso de dar por 

terminado el contrato o la relación laboral con el Grupo Procaps, cambio, traslado o nuevo empleo, solicitamos y autorizamos a ustedes descontar 

dichos valores sobre sueldos, salarios, indemnizaciones, prestaciones sociales y/o cualquier otra acreencia laboral a que tengamos derecho. 

 

Aceptamos y autorizamos los descuentos según consta en el plan de pagos anexo. 

El no descuento por nómina de la(s) cuota(s) en las fechas estipuladas, no nos exime de la responsabilidad de cancelarla(s) oportunamente en las 

oficinas de FONPROCAPS. 

 
En constancia firmo(amos) 

 

 
Deudor P/pal: Codeudor Solid. 1 Codeudor Solid. 2 

 
Firma:   Firma:   Firma:   

 

Nombre:   Nombre:  Nombre:  

 

C.C. de   C.C.  de   C.C. de   

 

 

 

 

Huella Huella Huella 
 
 

 

 
ACEPTADA: En mi condición de pagador y en cumplimiento de las leyes que rigen esta materia se acepta la presente Libranza y me comprometo y 

comprometo a la empresa a efectuar los descuentos referidos y entregados oportunamente a FONPROCAPS. 

 

 

FIRMA Y SELLO DEL PAGADOR: 

C.C. No. 



 
 

 
CARTA DE INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAR UN PAGARÉ 

 
 

 
Yo, (Nosotros) .................................................................................................................................................... identificado(s) como aparece al pie de mi (nuestras) 

firma (s), obrando en nuestra calidad de deudor y (codeudores solidarios) autorizamos al FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS o cualquier otro 

tenedor legitimo del pagare que hemos suscrito en la fecha a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS, para que haciendo uso de las 

facultades conferidas en el artículo 622 del C. de Comercio, llene los espacios en blanco en el pagaré No .......................................................... para lo cual 

debe ceñirse a las siguientes instrucciones. 
 

 
1.-) FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS o su tenedor legitimo podrá llenar los espacios en blanco del pagaré identificado anteriormente, cuando 

se presente una de las circunstancias de exigibilidad contenidas en la cláusula quinta del texto del pagaré objeto de esta autorización.  

2.-) FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS o su tenedor legitimo están facultados por los DEUDORES, para llenar todo espacio en blanco que 

haya quedado en el pagaré y en especial el valor de las sumas debidas, incluyendo capital, interés mensual de plazo o moratorio, de acuerdo a la 

tasa que resultare de la aplicación de convenido en el pagaré. 

3.-) La fecha de exigibilidad de la obligación será la que corresponda al periodo en el cual se presente las circunstancias de exigibilidad de la obligación 

de que trata la cláusula quinta del pagaré. 

4.-) El monto del pagaré será igual al valor del capital que cualquiera de los deudores o suscriptores resulten deber al FONDO DE EMPLEADOS DE 

PROCAPS por cualquier concepto, al momento de ser llenados los espacios en blanco de acuerdo a la liquidación que efectué el FONDO DE 

EMPLEADOS DE PROCAPS la cual es aceptada expresamente por los DEUDORES. 

5.-) Paran llenar el pagaré el FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS0 no requiere dar aviso a los firmantes del mismo. 
 

 
En constancia de lo anterior se firma esta carta en duplicado a los  días del mes de  20   

 

 
Deudor P/pal: Codeudor Solid. 1 Codeudor Solid. 2 

 

Nombre:   

 

Nombre:  

 

Nombre:  

C.C. de   C.C. de   C.C. de   

Dirección:   Dirección:  Dirección:  

Teléfono:  Teléfono:  Teléfono:  

 

 

 

 

 

 

Firma Deudor Principal Firma Codeudor Solidario 1 Firma Codeudor Solidario 2 

 
 
 
 

 

HUELLA HUELLA HUELLA 



 
PAGARÉ A LA ORDEN DE FONPROCAPS 

 
Pagare No. …………….. Lugar y fecha de firma: ……………………………………………………………. 

Valor: ……………………………… Plazo: …..………………… Vencimiento: ……….……………........ 

Inter. de plazo: …………… Inter. de Mora: ….…………  Tasa máx. legal vigente: ………..……. 

Lugar donde debe hacerse el pago: Barranquilla 

Persona a quien debe realizarse el pago: FONDO DE EMPLEADOS DE PROCAPS, “FONPROCAPS” NIT. 800.233.440-1. 

 
Yo, (Nosotros)……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

… ..................................................................................................................................................................................................... , mayor(es) de edad, domiciliados en 

la ciudad de Barranquilla, identificado(s) como aparece al pie de mi (nuestras) correspondiente(s) firma(s) declaro(amos) que por medio del presente 

PAGARE hago(hacemos) constar que me(nos) obligo (amos) a PAGAR solidaria, incondicionalmente o individualmente a la orden del  FONDO DE 

EMPLEADOS DE PROCAPS “FONPROCAPS”, o quien represente sus derechos, en sus oficinas de Barranquilla o en el lugar que este señale, y de 

acuerdo al plan de amortización que más adelante se determina, la suma de…………………………………………………………………………………… ($

 ..................................................................................................................................................................... ,oo) pesos moneda legal colombiana, más los intereses 

señalados en la cláusula segunda de este documento que tengo (emos) recibido a entera satisfacción a título de mutuo solidario, con intereses y de 

acuerdo a las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA-PLAZO: Que pagaremos en el plazo de .................. Meses que se cuentan a partir 

de la fecha de este instrumento mediante ……………..…. cuotas mensuales cada una por valor de ……………………………………………………….. ($

 .......................................... ,oo) m/c, que incluyen abonos a capital e intereses. SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida reconoceré (mos) 

intereses equivalentes al………………. por ciento mensual ( %), sobre el capital o su saldo insoluto. Si el pago del capital no se efectuare en las(s) 

fecha(s) prevista(s) me (nos) comprometo (emos) a pagar intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente, sobre insoluto de la obligación sin 

requerimiento previo, durante todo el tiempo en que se encuentre sin satisfacer la obligación, sin perjuicio de los derechos y acciones legales del 

acreedor. PARAGRAFO: Convengo (imos) en facultar a FONPROCAPS para reajustar el tipo de interés previsto en el presente pagare, hasta la tasa 

máxima que las autoridades respectivas autoricen con posterioridad a la fecha del presente documento obligándome (nos) desde ahora a pagar la 

diferencia que resulte a mi (nuestro) cargo por dicho concepto, todo ello de acuerdo con las disposiciones vigentes. TERCERA- CLAUSULA 

ACELERATORIA: Autorizo(amos) a FONPROCAPS en su condición de acreedor para declarar vencido totalmente el plazo y exigir la cancelación 

inmediata del saldo pendiente a su favor más los intereses, costas y demás gastos en cualquiera de los siguientes: a) incumpl imiento en el pago de 

una o más cuotas; b) si el (los) suscrito(s) fue (ren) retirado(s) o dejase(n) de pertenecer a la entidad donde labora actualmente por cualquier causa; 

c) si el (los) suscrito(s) fuese(eren) demandado(s) judicialmente o se le(s) embargue bienes por cualquier clase de acción; d) en caso de liquidación, 

admisión en concordato, fallecimiento o inhabilidad o incapacidad de uno o varios de los que firman este documento. En caso de fallecimiento de 

(los) suscrito(s) deudor(es) autorizo (amos) a FONPROCAPS en su condición de acreedor a exigir el cumplimiento de la obligación al demandado o 

citado al proceso judicial a uno solo de los herederos, o al representante de la sucesión, a elección de FONPROCAPS. PARRAGRAFO: Renuncio 

(amos) a favor del FONPROCAPS, o su cesionario, endosatario o representante legal, al derecho de solicitar que los bienes embargados se dividan 

en lotes para la subasta pública. CUARTA-COSTAS PROCESALES: En caso de cobro extrajudicial será de mí (nuestro) cargo los gastos y costos de 

cobranza y honorarios de abogado. QUINTA-CESION: Acepto (amos) desde ahora cualquier cesión, endoso o traspaso que de este título valor 

hiciere FONPROCAPS a cualquier persona natural o jurídica, haciendo declaración expresa que FONPROCAPS queda con el derecho de dirigirse 

indistintamente contra cualquiera de los obligados, sin necesidad de recurrir a notificaciones, y que la solidaridad en caso de prorroga o de cualquier 

modificación a lo estipulado, aunque se pacte con un solo de los obligados. SEXTA- COMPENSACIONES DE DEUDAS: Igualmente autorizo a 

FONPROCAPS para debitar de (nuestra) cuenta corriente, de ahorros, depósitos a términos, cesantías y aportes en FONPROCAPS el valor insoluto 

de este pagaré, así como de los intereses, de conformidad con lo establecido en el artículo 1385 del Código de Comercio. SÉPTIMA-

AUTORIZACIÓN: De acuerdo a la normatividad vigente, a lo dispuesto en el Reglamento de Crédito y según los Estatutos de FONPROCAPS, me 

(nos) comprometo (emos) a cancelar esta obligación mas sus intereses a partir de la firma de este pagaré. Así mismo autorizó (amos) hacer descuentos 

extras de las prestaciones sociales y cualquier otro ingreso que perciba (mos) de la entidad con la que laboro actualmente o cualquier otra con la que 

llegaré a laborar, en todo caso autorizo (amos) me (nos) sea descontado el valor adeudado a FONPROCAPS de los ingresos percibidos en la entidad 

donde laboré (emos) cualquiera que esta sea, para amortizar o cancelar la totalidad de este préstamo. OCTAVA-LEY DE INSOLVENCIA: En caso 

de yo (nosotros), llegare (emos) a caer en estado de insolvencia económica, me (nos) comprometo (emos) que le(s) daré (emos) la prevalencia o 

preferencia al presente crédito suscrito con FONPROCAPS. Para constancia se firma en Barranquilla, a los…………………………. (  ) días del mes 

de……………………. de dos mil…………………… (2.0  ). 

 
Deudor P/pal: Codeudor Solid. 1 Codeudor Solid. 2 

Firma:  Firma:  Firma:  

Nombre:   Nombre:  Nombre:  

C.C.  de   C.C.  de   C.C. de   

 
 

 

HUELLA HUELLA HUELLA 



 



CONTRATO DE MUTUO CON PRENDA CON TENENCIA DEL ACREEDOR 
 

 

En la ciudad de  , a los   días del mes de ,  del año 20    , entre los suscritos 

 , persona mayor de edad, identificada como aparece al pie de su correspondiente firma, quien adelante se 
denominará EL DEUDOR PRENDARIO, y FONPROCAPS, representada legal y contractualmente por la Gerente GRETHEL RUTH MORENO 
ROMERO, mayor edad, identificada como aparece al pie de su firma, quien en adelante se dominara EL ACREEDOR PRENDARIO y/o 
FONPROCAPS, han decidido celebrar el presente CONTRATO DE MUTUO CON PRENDA CON TENENCIA DEL ACREEDOR sobre los aportes 

sociales, ahorros permanentes y ahorros en cualquier modalidad que EL DEUDOR PRENDARIO tenga en FONPROCAPS y que son de su exclusiva 
propiedad, el cual se regirá por las siguientes cláusulas. PRIMERA - OBJETO: FONPROCAPS ha entregado en calidad de mutuo con interés a EL 
DEUDOR PRENDARIO, la cantidad de      PESOS M/CTE. ($  ) con 
intereses corrientes del   por ciento (  %) anual. PARÁGRAFO 1: En el caso de mora en el pago, EL DEUDOR 

PRENDARIO cancelará intereses a la tasa máxima legal permitida durante el tiempo que dure la misma. PARÁGRAFO 2: En los eventos de 
refinanciación, reestructuración y/o novación del crédito mediante documento escrito suscrito por las partes podrán variarse las condiciones del crédito 
establecidas en la presente cláusula. SEGUNDA - PLAZO: EL DEUDOR PRENDARIO se obliga a cancelar el crédito que se ha concedido y de que 
trata la cláusula anterior, en un plazo de  ( ) meses, mediante el pago de   ( ) cuotas mensuales 
contadas a partir del   (  ) del mes de   del 2.02( ) hasta cubrir la totalidad de la deuda por concepto de capital e 

intereses. PARÁGRAFO 1: El detalle de los saldos, abonos a capital y pago de intereses se encuentra descrito en la tabla de liquidación del crédito 
anexa este contrato, que hace parte integral del mismo, por voluntad de las partes y que desde ya el DEUDOR PRENDARIO manifiesta haber 
recibido a conformidad. PARÁGRAFO 2: En caso que el valor del crédito sea cancelado por un tercero en virtud de una garantía personal, o un 
convenio de aval, o cualquier otra forma de pago de la obligación por parte de una persona natural o jurídica, distinta a EL DEUDOR PRENDARIO, 

este autoriza EXPRESAMENTE a FONPROCAPS a ceder el crédito respectivo, y así mismo a transferir este tercero los derechos y dineros que sean 
recaudados por FONPROCAPS con ocasión del crédito respectivo. TERCERA - GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contraídas, EL DEUDOR PRENDARIO además de comprometer su responsabilidad personal, y sin perjuicio de los mecanismos legales 
que tiene FONPROCAPS para el cobro de su crédito, constituye(n) a favor de FONPROCAPS, prenda abierta y con tenencia sobre los aportes sociales, 

ahorros permanentes y ahorros en cualquier modalidad que el deudor tenga en el fondo de empleados y que son de su exclusiva propiedad. El gravamen 

de prenda mencionado garantiza a EL ACREEDOR PRENDARIO todas las obligaciones que por cualquier causa tuviere o llegare a contraer EL DEUDOR 
PRENDARIO, a favor de FONPROCAPS y en especial la obligación contenida en este contrato. Se advierte que la presente prenda no solamente 
garantiza la suma debida como capital, si no los intereses, costos u otros gastos de la obligación u obligaciones contraídas,  las cuales quedaran 

garantizadas por la presente prenda. PARÁGRAFO 1: Todos los gastos que se deprendan de la constitución, registro y levantamiento de la garantía 
prendaria serán a cargo del DEUDOR PRENDARIO. PARÁGRAFO 2: El carácter de garantía prendaria de los aportes y ahorros que tiene el asociado 
en FONPROCAPS, no implica que estos puedan se transferidos, embargados o gravados a favor de terceros. CUARTA - CLÁUSULA ACELERATORIA: 
FONPROCAPS podrá dar por terminado el plazo concedido para el pago, y hacer exigible la totalidad del saldo de la deuda si EL DEUDOR PRENDARIO 
incumpliere una (1) o más cuotas señaladas en la cláusula segunda de este contrato. Asimismo, EL ACREEDOR PRENDARIO tendrá la facultad si por  

cualquier causa, pierde su condición de asociado del fondo de empleados. QUINTA - GASTOS: Serán de cargo de EL DEUDOR PRENDARIO todos 
los gastos judiciales y extrajudiciales de cobranza en que incurra FONPROCAPS, incluyendo los honorarios de abogado y los costos y costas de los 
procedimientos requeridos para el recaudo de cartera, así como los gastos e impuestos que pueda ocasionar la suscripción de este contrato. 
PARÁGRAFO: El monto de los honorarios de abogado será determinado y aprobado por FONPROCAPS, mediante el contrato de mandato realizado 

con la persona natural o jurídica encargada del proceso de cobranza. En defecto del contrato señalado, valdrá la factura o cuenta de cobro presentada 
por la persona a la que se alude en el presente parágrafo. SEXTA- CODEUDORES: En garantía adicional de cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en este contrato, firman como deudores solidarios las siguientes personas     y 
 , mayores de edad, de esta vecindad, identificados con la cédula de ciudadanía números de 

 y  de  , respectivamente. SÉPTIMA: La eventual falta de ejercicio por parte de 
FONPROCAPS de cualquiera de los derechos que este contrato le concede, así como el otorgamiento al DEUDOR PRENDARIO, bajo cualquier forma 
jurídica, de una prórroga en los plazos pactados, no implicará la renuncia a estos derechos ni a sus garantías, ni impedirá a FONPROCAPS ejercer 
tales derechos u otros en lo sucesivo. OCTAVA: Las partes constituyen domicilios en los indicados al comienzo donde serán válidas todas las 
notificaciones que se cursen. En caso de contienda judicial, se someten a la jurisdicción de la ciudad de  indicando que la misma 

ciudad se acuerda como lugar de cumplimiento de las obligaciones. NOVENA: Se deja constancia que el presente contrato reviste el carácter de 
título ejecutivo conforme a las normas pertinentes, siendo las de EL DEUDOR PRENDARIO las únicas obligaciones pendientes de cumplimiento. 
DECIMA: VIGENCIA: La vigencia de este contrato será igual al término establecido para el pago de la Obligación. DÉCIMA PRIMERA: 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Este contrato se perfecciona con la firma de las partes en señal de asentimiento en dos ejemplares del mismo 
tenor. 

FONPRCAPS DEUDOR PRENDARIO 

 
 

 
GRETHEL RUTH MORENO ROMERO NOMBRE: 
C.C. 32.689.958 Barranquilla C.C. 

 

 
DEUDOR SOLIDARIO DEUDOR SOLIDARIO 

 

 
NOMBRE: NOMBRE: 
C.C. C.C. 
DIRECCION: DIRECCION: 

MÓVIL: MÓVIL: 
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